
PLAZO BECAS 2024/2025 BACHARELATOS, CICLOS Y FPB  

La convocatoria general de becas y ayudas al estudio para el curso 2024-2025 se abrirá el próximo martes, 19 de marzo. Las 
ayudas para estudios postobligatorios se podrán solicitar hasta el 10 de mayo a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

Los alumnos y alumnas que vayan a cursar bachillerato, Formación Profesional, enseñanzas artísticas, deportivas, de idiomas o 
estudios universitarios, entre otros, pueden pedir ya su beca para el curso que viene. Como en la convocatoria anterior, deberán 
cumplimentar una serie de datos provisionales, que podrán modificar más adelante, y deberán hacerlo aunque no sepan aún las 
notas que obtendrán este curso, qué van a estudiar en el que viene o si van a continuar o no con su formación. 

 


